
 

 

CAMBIO DE IVA A 16% 
 

Para el cambio de IVA en ControlGas® se deberán llevar a cabo los siguientes pasos: Dar de alta 

un nuevo precio del  o los productos ya sea con el mismo precio o realizar cambio si es que hay 

alguno. En el campo de IVA colocar 16% y no  15% como se viene manejando. En el Servidor de 

Impresión en el Menú ARCHIVO/OPCIONES y el campo de IMPUESTO POR OMISION deben de 

colocar también el nuevo valor de 16% y no 15%, de lo contrario el IVA en el ticket no saldrá 

correcto. A continuación se detalla cada uno de los puntos mencionados: 

 

ControlGas: Alta en el Catálogo de productos del nuevo precio 

 

Seleccionar en el  Menú Ver Ą Catálogos Ą Productos 

 

 

 

Se activará la ventana del Catálogo de productos, seleccionar el producto al cual se deberá 

hacer el cambio de precio, dar clic a la pestaña de Precios/Costos, mostrará la siguiente 

ventana: 



 

 

 

En esta ventana el procedimiento para dar de alta los precios nuevos será: dando clic con el 

botón derecho del mouse se activa el menú emergente que se muestra en la imagen  

 

 

Seleccionando Nuevo se activa la ventana Precios /  Costos para que se capturen los datos del 

precio nuevo. 



 

 

 

En el campo Fecha de inicio de vigencias, se debe de capturar la fecha en que entra en vigor 

este nuevo precio, el cual debe de ser 01/01/2010. 

 

En Impuestos Incluidos se coloca el nuevo porcentaje de IVA del 16. 

 

En Precios de Venta al Público, en la columna Normal se registra el precio actual; si hubo 

cambio se registra el nuevo precio. 

 

 

 

 

En la imagen siguiente podemos observar el cambio del porcentaje. Se deberá de hacer el 

mismo procedimiento para cada uno de los productos dados de alta en el catálogo. 



 

 

 

 

Servidor de Impresión:  Modificación en el campo Impuesto 

IMPORTANTE:  Este cambio en el Servidor de Impresión se hace a partir del día 1ro. De Enero 
del 2010. 
 
Abrir  Servidor de Impresión Ą Menú Archivo Ą Opciones. 

 

 

 

Activar Opciones Ą  Tickets/Facturas Ą  Impuesto por Omisión 

 

 



 

 

 

 

Se deberá cambiar el factor de IVA del 15 por el 16. 

 

 

Para salvar los cambios dar clic en Aceptar. Los cambios serán activados en la  TPV (Verifone), 

al reiniciar el Servidor de Impresión con los siguientes pasos: 

Ubicar en la barra de tareas el icono de nuestro servidor  

Colocar el cursor sobre él, dar en el mouse clic al botón derecho, esto activará el menú, 

seleccionar Terminar, como se muestra en la imagen. 

 

 

La siguiente imagen muestra la ventana de seguridad,  seleccionar el  usuario que tiene el 

permiso para terminar el Servidor de  Impresión. 

 A

Aquí se cambiara el 15 

por el 16  


